
Sevilla, 29 de agosto 2007 BOJA núm. 170 Página núm. 71

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden subvenciones so-
licitadas al amparo de la Orden que se cita (Convoca-
toria 2007).

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de turismo, modalidad 3 (PLY/PPY): 
Actuaciones integrales que fomenten el uso de las playas 
(BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta Delega-
ción Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 6 de agosto de 2007, 
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria 
de subvenciones para actuaciones integrales que fomenten el 
uso de las playas correspondiente al ejercicio 2007, realizada 
al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte y en el de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, así como en la 
página web de la citada Consejería, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de Ja Junta de Andalucía.

Huelva, 6 de agosto de 2007.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, M.ª Dolores Fiñana 
López. 

 NOTIFICACIÓN de 2 de agosto de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, a doña Yolanda Malo 
Trenado, con establecimiento comercial denominado 
«Succo Di Moda», de la propuesta de resolución del ex-
pediente sancionador CO-SN-GR-0044/07.

Intentada notificación sin haberse podido practicar de 
propuesta de Resolución del expediente sancionador CO-SN-
GR-0044/2007, seguido contra doña Yolanda Malo Trenado, 
titular del establecimiento comercial denominado «Succo Di 
Moda», con domicilio en C/ Carril del Picón, 24, 18002, Gra-
nada, por infracción a la Ley de Comercio Interior de Andalu-
cía, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los 
arts. 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 
13 de enero, se publica este anuncio de somera indicación del 
contenido del acto, para que sirva de notificación, significán-
dole que, para conocer el contenido íntegro de la propuesta 
de Resolución del expediente Sancionador y constancia de su 
conocimiento, podrá personarse en el Servicio de Comercio de 
esta Delegación Provincial, sito en Plaza de la Trinidad, 11, de 
Granada, durante el plazo de quince días a contar a partir del 
siguiente al de su publicación, a efectos de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que procedan.

Granada, 2 de agosto de 2007.- La Delegada, María Sandra 
García Martín. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el procedi-
miento de desamparo núm. 353-2006-41-0379, sobre 
protección de menores, por la que se acuerda ratificar 
el desamparo de la menor M.M.G.

Nombre y apellidos: Doña Remedios Medina Gamero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 22 de febrero de 2007, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores arriba señalado, dictó resolución acor-
dando:

1.° Ratificar la situación de desamparo de la menor 
M.M.G., nacida el día 28.11.2005, y el resto de medidas acor-
dadas de manera provisional en Resolución de fecha 1 de di-
ciembre de 2006 y basándose en tal declaración, asumir en 
su condición de Entidad Pública de protección de menores, la 
tutela de dicha menor.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por abogado y 
procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.
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Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta.

Sevilla, 13 de agosto de 2007.- La Delegada (Dto. 21/85, 
de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez López. 

 RESOLUCIÓN de 13 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, dictada en el expediente de 
protección de menores núm. DPSE-352-2007-1275.1, 
por la que se acuerda declarar la situación provisional 
de desamparo del menor J.N.G., así como el inicio del 
procedimiento de desamparo.

Nombre y apellidos: Don José Navarro Prados.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 2 de agosto de 2007, la Delegada Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, en el expediente de protección de 
menores arriba señalado, dictó resolución acordando: 

1.° Iniciar el procedimiento de desamparo respecto del 
menor J.N.G., nacido el día 25.8.2005.

2.º Declarar la situación provisional de desamparo del 
menor J.N.G. y en base a tal declaración, asumir, en su con-
dición de Entidad Pública de protección de menores, la tutela 
del mismo.

3.º Constituir el acogimiento residencial del menor, que 
será ejercido por el Director del Centro designado en docu-
mento adjunto, bajo la vigilancia de esta entidad y la superior 
del Ministerio Fiscal.

4.º En cuanto al régimen de relaciones personales del 
menor, este se efectuará atendiendo al interés del mismo. Se 
regirá en la forma que se detalla en documento regulador de 
relaciones personales del menor que se adjunta, sin perjuicio 
de posterior regulación o modificación por la Entidad Pública o 
por el órgano judicial competente.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de poder formular, 
con carácter potestativo, reclamación previa ante el Excmo. 
Sr. Consejero para la Igualdad y Bienestar Social, de conformi-
dad con lo que establecen los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en relación con el artículo 49, apartado 4, de la Ley 
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar, ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones la defensa y representación gratuitas por Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial, cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-

quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez y, en 
todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 
1.ª planta

Sevilla, 13 de agosto de 2007.- La Delegada (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia Jiménez 
López. 

 ACUERDO de 6 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto 
a don Manuel Pinto López y doña María Ángeles Zafra 
Sánchez del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de agosto de 2007, de la Delegada 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto 
a Manuel Pinto López y María Ángeles Zafra Sánchez de la 
Resolución de ratificación de declaración de desamparo, en el 
procedimiento núm. 353-2007-00000359-1 al encontrarse en 
paradero desconocido en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse 
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrán com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª planta, 
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada 
Resolución, de fecha 10 de julio de 2007, de ratificación de de-
claración de desamparo, en el procedimiento núm. 353-2007-
00000359-1, referente a los menores C.M. y E.P.Z

Se les significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad 
con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Jaén, 6 de agosto de 2007.- La Delegada (Decreto 21/85), 
el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 6 de agosto de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, para la notificación por edicto a 
Kassimi El Hassania del acto que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de agosto de 2007, de la Delegada Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto a Kassimi 
El Hassania de la Resolución del Acuerdo de Inicio y Desamparo 
Provisional en el procedimiento núm. 353-2007-702-1 al encon-
trarse en paradero desconocido en el expediente incoado.


